
 

 

                                                                           
 

del martes 12 de agosto de 2003  
 

 
1151-2003 11/07/2003  Acuerdo Ministerial.  Reconoce la personalidad jurídica y reconoce 
los estatutos de la Fundación Débora. 
 
398-2003  29/07/2003  Acuerdo Ministerial.  Declara Patrimonio Cultural Intangible de 
la Nación el Baile del Convite de la Hermandad de Santa Elena de la Cruz, Quiché. 
 
401-2003  08/07/2003  Acuerdo Gubernativo.  Confiere la Condecoración “Medalla 
Póstuma” al Capitán Primero de Infantería Oscar Armando Rodríguez Galindo.   
 
29-2003  30/07/2003.  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Los Juzgados de Primera 
Instancia de Menores de todo el país, se denominarán Juzgados de la Niñez y la 
Adolescencia, y de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, a excepción de los Juzgados 
de Primera Instancia de Menores de la Ciudad de Guatemala, que se denominarán: Juzgado 
Primero y Juzgado Segundo de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal; y, Juzgado 
Primero y Juzgado Segundo de la Niñez y la Adolescencia.  Se amplía la competencia 
territorial del Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la 
Ley Penal del Municipio de Mixco, que además ejercerá su competencia territorial en las 
zonas 11 y 19 de la ciudad de Guatemala. 
 
30-2003 30/07/2003  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Se crea el Juzgado de 
Control de Ejecución de Medidas para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal con sede 
en la ciudad de Guatemala y competencia territorial en toda la República. 
 
31-2003  30/07/2003  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Se crea la Sala de la 
Corte de Apelaciones de la Niñez y Adolescencia, con sede en la ciudad de Guatemala y 
competencia en todo el territorio nacional.  Se asigna a esta Sala la distribución en forma 
equitativa e inmediata de los asuntos y solicitudes para el inicio de procesos y expedientes 
de los Juzgados de Primera Instancia de este ramo, del departamento de Guatemala. 
 
51-2003  02/07/2003  Acuerdo del Procurador de los Derechos Humanos.  Adiciona al 
Acuerdo 1-91 Reglamento de Personal del Procurador de los Derechos Humanos un párrafo 
final al artículo 80.    
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LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
CASOS REGISTRADOS POR EL DELITO DE PLAGIO O SECUESTRO 
REGION METROPOLITANA, ENERO-MAYO 2003* 
 

Municipio No. de Casos 
Guatemala 10 
Amatitlán 2 

Mixco 2 

El 45% de los casos se registra en la ciudad 
capital;  23% en Palencia y  32% entre el resto 

de los municipios descritos. 

Palencia 5 
San Juan Sacatepéquez 1 

Villa Canales 1 
Villa Nueva 1 

Total 22 

FE DE ERRATA: 
La estadística del día 8 de agosto  

corresponde a la Región Noroccidente,  
y no a la Región Central. 

*Datos reportados al mes de mayo 2003.


